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Para asistir a la Junta los accionistas deberán
haber depositado con al menos cinco días de ante-
lación sus acciones al portador en el domicilio social.
Cualquier accionista, que lo justifique, podrá obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma y el informe de los Auditores
de cuentas.

Adeje, 29 de abril de 2002.—Por acuerdo del
Consejo de Administración, el Consejero delega-
do.—18.717.

QUIERO TELEVISIÓN, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Quiero Televisión, Sociedad Anónima», de fecha
7 de mayo de 2002, se convoca a los accionistas
de esta sociedad a la Junta general extraordinaria
de accionistas, que tendrá lugar, en el domicilio
social de la compañía, a celebrar en Tres Cantos,
calle Del Sol, 7, 28760 Madrid, el día 27 de mayo
de 2002, a las doce horas, en primera convocatoria,
y el día 28 de mayo de 2002, en el mismo lugar
y a la misma hora, en segunda convocatoria, para
tratar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Situación de la concesión de TDT esta-
tal: Adopción de acuerdos.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión, o nombramiento de
Interventores a tal fin.

Se comunica a los señores accionistas que el Con-
sejo ha acordado solicitar la presencia de Notario
a los efectos establecidos en el artículo 114 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Tres Cantos, 7 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—18.662.

R. BENET, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social,
Muelle Dato, número 25, de Ceuta, el martes, día
28 de mayo próximo, a las once horas, en primera
convocatoria, y en el mismo lugar y hora del día
siguiente, si procediera, en segunda convocatoria,
para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración, de las
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria) e informe de gestión de la
sociedad y de su grupo consolidado, así como de
la propuesta de aplicación del resultado, correspon-
diente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Cualquier accionista que lo desee podrá obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que se someterán a la aprobación de
la Junta.

Málaga, 7 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.659.

REPARALIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que tendrá lugar en

Madrid, calle de General Perón, número 36, a las
doce treinta horas del día 27 de mayo de 2002,
en primera convocatoria, y el siguiente día 28 del
mismo mes y año, a las doce treinta horas, en el
mismo lugar, en segunda convocatoria, para deliberar
y tomar acuerdos sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales,
informe de gestión y la propuesta de aplicación del
resultado correspondiente al ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2001, así como aprobación de la
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.—Con la única finalidad de restablecer
el equilibrio patrimonial de la sociedad y enjugar
las pérdidas acumuladas, se propone la reducción
del capital a cero y simultánea ampliación del mismo
a 2.232.000 euros. Dicha ampliación de capital será
emitida con una prima de emisión por importe total
de 2.112.000 euros, que se destinará a compensar
pérdidas de la compañía.

Tercero.—Modificación del artículo 5.o de los
Estatutos sociales.

Cuarto.—Modificación del artículo 15 de los Esta-
tutos sociales (legitimación para asistir a la Junta).

Quinto.—Acogimiento al régimen de declaración
fiscal consolidada.

Sexto.—Autorización para la elevación a público
de los acuerdos.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

En cumplimiento de la vigente legislación, se hace
constar el derecho que le corresponde a todos los
accionistas a examinar en el domicilio social, los
documentos que se someten a la aprobación de
la Junta, así como los informes de gestión y de
auditoría, el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas por el Consejo y los informes
justificativos de las mismas y a solicitar la entrega
o el envío inmediato y gratuito de un ejemplar de
los mismos.

Madrid, 7 de mayo de 2002.—La Secretaria del
Consejo de Administración.—18.716.

REPINVES, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general extraordinaria y uni-
versal de accionistas de la sociedad acordó, con
fecha 30 de marzo de 2002, reducir el capital social
de la sociedad en la cantidad de tres millones ocho-
cientos dos mil trescientos veinte euros (3.802.320
euros), mediante la amortización de 1.267.440
acciones, numeradas del 22.928.015 al 24.195.454,
ambos incluidos, propiedad de «Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San Sebas-
tián-Gipuzkoa Eta Donostiako Aurrezki Kutxa», con
la finalidad de devolver al mencionado socio su
aportación correspondiente a las acciones amor-
tizadas.

Tras la reducción, la cifra de capital de la sociedad
queda fijada en la cantidad de setenta y ocho millo-
nes setecientos ochenta y cuatro mil cuarenta y dos
euros (68.784.042 euros), representado por vein-
tidós millones novecientas veintiocho mil catorce
(22.928.014) acciones de tres (3) euros de valor
nominal cada una de ellas, numeradas correlativa-
mente del número 1 al 22.928.014, ambos inclusive.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, los acree-
dores de la sociedad podrán ejercitar su derecho
de oposición en el plazo de un mes a contar desde
la fecha del último anuncio.

San Sebastián, 18 de abril de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—17.372.

RETECAL SOCIEDAD OPERADORA
DE TELECOMUNICACIONES
DE CASTILLA Y LEÓN, S. A.

El Consejo de Administración convoca Junta
general extraordinaria, que se celebrará en Boecillo,
en el domicilio social, el día 30 de mayo de 2002,
a las doce horas, en primera convocatoria, o, en
su caso, al día siguiente, a la misma hora, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe y propuesta de préstamo
subordinado convertible en acciones: Autorización
y compromiso de ampliación de capital con la con-
siguiente modificación estatutaria.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de la propuesta de préstamo
subordinado convertible en acciones e informe jus-
tificativo de la misma, y de pedir la entrega o envío
gratuito de dichos documentos.

Boecillo (Valladolid), 8 de mayo de 2002.—El
Presidente del Consejo.—18.580.

SAAREMA INVERSIONES, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Los Administradores de «Saarema Inversiones,
Sociedad Anónima», han acordado convocar a los
accionistas de la sociedad a la Junta general extraor-
dinaria a celebrar, en Madrid, en el domicilio social,
sito en la calle Serrano, número 20, en primera
convocatoria, a las doce horas del día 28 de mayo
de 2002 y, en segunda convocatoria, en el mismo
lugar y hora del día 29 de mayo de 2002,

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad y del grupo con-
solidado, de la gestión social del ejercicio cerrado
a 30 de septiembre de 2001, así como de la pro-
puesta de aplicación del resultado correspondiente
a dicho ejercicio.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la reunión.

Derechos de asistencia y representación:

Podrán asistir a la Junta por sí o representados,
los titulares de acciones inscritas en su respectivo
registro con cinco días de antelación a aquel en
el que haya de celebrarse la Junta.

Derecho de información:

Desde la publicación de la presente convocatoria,
los señores accionistas tendrán derecho a examinar,
en el domicilio social, y a solicitar la entrega o
el envío gratuito del texto íntegro de las cuentas
anuales de la sociedad, el informe de gestión y el
informe de los Auditores de cuentas.

Nota:

Se informa a los señores accionistas que se prevé
que la Junta general será celebrada en primera
convocatoria.

Madrid, 7 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.720.

SALTEC, EQUIPOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que se celebrará en el domicilio
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social de la entidad, calle Isidoro Antillón, núme-
ro 13, 50014 Zaragoza, el día 3 de junio de 2002,
a las dieciocho horas, en primera convocatoria, y
el día 4 de junio de 2002, a las dieciocho horas,
en segunda convocatoria, y en el mismo lugar, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2001 y aplicación del resultado.

Segundo.—Censura de la gestión social.
Tercero.—Lectura y aprobación del acta.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho
que les asiste de examinar los documentos objeto
de aprobación en el domicilio social o solicitar su
entrega o envío inmediato y gratuito.

Zaragoza, 22 de abril de 2002.—La Presidenta
del Consejo de Administración.—17.388.

SARITEMA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de la sociedad, que se celebrará,
en el domicilio social de la entidad, el próximo
día 19 de junio de 2002, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, y el día 20 de junio de
2002, en el mismo lugar, a las diecisiete horas, en
segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, e informe sobre acciones propias, así como
la propuesta de distribución del resultado corres-
pondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social llevada a cabo por el Administrador durante
dicho ejercicio.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta.

Los accionistas tienen a su disposición, en el
domicilio social, los documentos que han de ser
sometidos a su aprobación, pudiendo obtener, de
forma inmediata y gratuita, copia de los mismos,
de acuerdo con el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Barcelona, 29 de abril de 2002.—El Administra-
dor, Juan Segura Pons.—17.401.

SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA
DE VALORES DE BARCELONA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración
adoptado por el procedimiento escrito el día 7 de
mayo de 2002, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general extraordinaria que se celebrará
en Barcelona, en los locales de la Bolsa de Valores
de Barcelona de paseo de Gracia, número 19, el
día 30 de mayo de 2002, a las doce treinta horas,
en primera convocatoria y, caso de no reunirse el
quórum suficiente para la celebración de la misma,
la Junta se reunirá en segunda convocatoria, en el
mismo lugar y a la misma hora, el día 31 de mayo
de 2002, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación, en su caso, de los artí-
culos 7, 20 y 21 de los Estatutos sociales.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Aprobación del acta por la propia Junta

general o designación de Interventores para ello.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
144 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, podrán obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el texto íntegro de las modi-

ficaciones propuestas de los artículos 7, 20 y 21
de los Estatutos sociales y los correspondientes
informes.

Lo que se hace público para general cono-
cimiento.

Barcelona, 7 de mayo de 2002.—El Vicesecretario
del Consejo de Administración, Pere Kirchner
Baliu.—18.563.

SUN PLANET, S. A.

Convocatoria Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de esta sociedad
a la Junta general, que se celebrará en la avenida
de los Reyes, sin número, polígono industrial «La
Mina», Colmenar Viejo (Madrid), el próximo día
28 de mayo de 2002, a las dieciséis horas, en primera
convocatoria, y, en su caso, en segunda convoca-
toria, al siguiente día, en el mismo lugar y hora,
para deliberar sobre los asuntos comprendidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
e informe de gestión, correspondientes al ejercicio
2001, así como de la propuesta de aplicación del
resultado. Aprobación, en su caso, de la gestión
del órgano de administración.

Segundo.—Aumento del capital social y consi-
guiente modificación de los Estatutos sociales.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación, si procede, del acta o, en

su caso, nombramiento de Interventores.

El texto íntegro de la propuesta de modificación
estatutaria, el informe justificativo sobre la misma,
así como todas las cuentas y demás documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, y el informe del Auditor de cuentas, se
encuentran a disposición de los señores accionistas
en el domicilio social (avenida de los Reyes, sin
número, polígono industrial «La Mina», Colmenar
Viejo-Madrid), donde podrán examinarlos y obtener,
de forma gratuita e inmediata, la entrega o el envío
de los mismos.

Se recuerda a los señores accionistas que tendrán
derecho de asistencia a la Junta todos los que tengan
inscritos sus títulos en el correspondiente libro regis-
tro de acciones nominativas con una antelación
mínima de un día a aquel en que haya de celebrarse
la Junta o exhibir con igual antelación documento
público de adquisición de quien en el libro registro
figure como titular.

Colmenar Viejo (Madrid), 8 de mayo de
2002.—El Secretario del Consejo, Ignacio
López-Hermoso Agius.—18.667.

TRANSPORTES URBANOS
DE CARTAGENA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta general ordinaria de
accionistas, que se celebrará en su domicilio social,
situado en la calle Sebastian Feringán, sin número
de Cartagena, el próximo día 30 de mayo de 2002,
a las diecinueve horas, en primera convocatoria,
o al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria si ello fuera preciso, para deli-
berar y tomar acuerdos sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio de 2001 y aplicación del resultado.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social correspondiente al ejercicio
de 2001.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista
tiene derecho a examinar en el domicilio social y
pedir la entrega o envío gratuito de los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta.

Cartagena, 6 de mayo de 2002.—El Consejero
Delegado.—18.575.

TRANSPORTES CASTALIA, S. L.

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general universal de socios
de «Transportes Castalia, Sociedad Limitada», cele-
brada el 25 de abril de 2002, aprobó, por una-
nimidad, la escisión parcial de la sociedad mediante
la segregación de una parte de su patrimonio, con
transferencia en bloque de dicho patrimonio a favor
de una sociedad de nueva constitución, que adoptará
la denominación de «Gespacas, Sociedad Limitada».

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de «Transportes Castalia, Sociedad
Limitada», de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de escisión, así como
el derecho de oposición de los acreedores en los
términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Castellón de la Plana, 26 de abril de 2002.—El
Admin i s t r ado r ún i co , An ton i o Be l t r án
Mateu.—17.432. 2.a 10-5-2002

TXISTU, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad parcialmente escindida)
NABLA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de la escisión)

La Junta general de la sociedad «Txistu, Sociedad
Limitada» (sociedad parcialmente escindida) en
sesión de fecha 31 de enero de 2002, adoptó el
acuerdo, por decisión unánime de los socios, de
escindir parcialmente su actividad, mediante la
segregación de la parte del patrimonio que cons-
tituye la actividad inmobiliaria, traspasando en blo-
que, a título universal, todos los Activos y Pasivos
afectados a dicha rama de actividad a la sociedad
«Nabla, Sociedad Limitada» (sociedad beneficiaria
de la escisión). Como consecuencia de la escisión
se produjo una reducción de capital en la sociedad
escindida en la suma de 629.937 euros, mediante
la amortización de 89.991 participaciones, y una
reducción de sus reservas en la cantidad de
1.946.236,85 euros, y correlativamente un aumento
de capital en la sociedad beneficiaria de la escisión
de 469.560 euros, cuyo aumento de capital se efec-
túa con una prima de emisión/asunción de
2.104.289,48 euros, además de una compensación
total, en metálico, a los socios receptores de la esci-
sión de 2.324,37 euros. En ambas sociedades se
acordó la modificación de sus artículos 5.o de los
Estatutos sociales, relativo al capital social de los
mismos. La sociedad beneficiaria de la escisión, asi-
mismo, adoptó los acuerdos correspondientes y
correlativos a la escisión, en Junta general de fecha
31 de enero de 2002.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y a los acreedores de la sociedad
«Txistu, Sociedad Limitada» (sociedad parcialmente
escindida) de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y el Balance de escisión, los cuales se
encuentran a su disposición en el domicilio social
de la sociedad. Los acreedores de «Txistu, Sociedad
Limitada» podrán oponerse a dichos acuerdos en
el plazo y los términos establecidos en los artículos
166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 26 de abril de 2002.—El Secretario de
ambos Consejos de Administración.—17.375.

2.a 10-5-2002


